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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4748 INMOBILIARIA TINTORER, S.A.

Se  convoca  a  los  señores  accionistas  a  la  Junta  General  Ordinaria  y
Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social sito en Barcelona, C/Balmes,
n.º 200, 2.º, 2.ª, a las diecisiete horas del próximo día 29 de junio, en primera
convocatoria y, en su caso, a la misma hora y lugar el siguiente día, 30 de junio, en
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen y  aprobación,  en su caso,  de las  Cuentas Anuales  del
ejercicio  2015.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la aplicación de resultados del ejercicio
2015.

Tercero.-  Decisión sobre la  continuidad o,  en su caso,  la  disolución de la
empresa.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, de la Disolución de la Sociedad.

Quinto.- Designación, en su caso, de Liquidador.

Sexto.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales del ejercicio
2016.

Séptimo.- Aprobación, en su caso, de la aplicación de resultados del ejercicio
2016.

Octavo.- Aprobación, en su caso, de la gestión social.

Noveno.- Aprobación de la Liquidación de la Sociedad y adjudicación del haber
social.

Décimo.- Facultar, en su caso, al Liquidador de la Sociedad para comparecer
ante notario de su elección y pueda otorgar escritura de disolución y liquidación de
la sociedad y efectuar todos los trámites necesarios hasta la total extinción de la
sociedad.

Undécimo.- Ruegos y preguntas.

Duodécimo.- Aprobación del Acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho al examen en el domicilio social o a
pedir la entrega inmediata y gratuita de toda la documentación que será sometida a
aprobación en la Junta que se convoca.

Barcelona, 9 de mayo de 2016.- El administrador único, Juan María Salvat
Martí.
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